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26454 ORDEN de 2/f de noviem'bre de 1985 por la que se
autl!riza a la firma «Koipe, SocIedad AnónimtV1. el
régHnen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
-importación de. acéites de matz y girasol brutos y la
exportación de aceit~ de ma{z y girasol refinados.

. Ilmo. Sr.: ~urt1plidos los trámites 'reglamentariOs en el expe
dIente .promovIdo por la Empresa «Koipe, Sociedad Anónima»
sol.icitando ~.1 régimen; de tráfico de ~ñeccionamientoactivo para
la lmportaclOD de aceites de mm y girasol brutos y la exportación
de aceites de maíz y girasol refinados, -

. Est~.Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dlrecclon General de Exportación. ha resuelto: •

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Koipe. Sociedad Anónima» con domici·
lio en paseo del Urumea, sin número, San Sebastián '(Guipúzcoa).
y NIF A-20005336. Sólo se autoriza el sistema de admisión
temporal. "

~Segundo.-Las mercancías de i~portaeión serán las siguientes:

. l. Aceite de lI"rmen de maíz brute>, P. E. 15.07.94, con las
siguientes caractenstlcas: - -

Acidez: Máximo S por 100.
Indice de sapanificación: 187/195.
Indice de yodo: 103/135.
Título: 14/20.

. 2. Aceite de girasol bruto, P. E. 15.07.75, con las siguientes
caractensUcas;

Acidez máxima: 3".
Indice de sapanificación: 188/194.
Indice de yodo: 100/145.
Titulo: 16/18.

Tercero.-Los productos .de exportación serán los siguientes';
l. Aceite de germen de maíJ refinado. con acidez máxima de

0,2 par 100. P. E. 15.Q7.94. . .
11. Aceite de girasol refinado, con acidez mbima de 0,15 por

lOO, P. E. l5.Q7.88. . .'
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos net~ de a~it~, ;;finado que se
exporte!'. ~ datarán ew;t cue~;a de adm~sión tempaca! las cantidades
qu;e se mdlca';1 a conLlDuactOn de -aceIte crudo, según su grado de
aCidez y tenlendo. en cuenta las pérdidas totales (mermas y
subproductos), que también se expresan:

Cantidad Porcentaje Porcentaje
en Ir.ilo¡ramos do mennu de subproductos

Aceite de maíz: .
l.0

,
Acidez 102,70 1.00 1.63
Acidez ~:~.~:::::: ::>: :. 103,55 1,00 2,43
Acidez 104,40 1,00 3,21
Acidez 2,5.° ........ "', 105,25 1.00 3,99
Acidez 3.0

•..•.•.....••. 106.10 l.00 4,75
Acidez 3,5.° ......... , .. 106.95 1,00 5,50
Acidez 4.° .............. 107,80 1.00 6,23
Acidez 5.0

...••••....•. 109,45 1,00 7,63

Aciele de girasol: ",
Acidez 1.0 .............. 102,04 0,50 1,50
Acidez 2.° ............. 103,63 0,50 3.00
Acidez 3.° .............. 105,26 0.50 4,50

Caso de presentar otros decimales el grado de acidez de aceite
crudo correspondiente se verificarán las interpolaciones necesarias.

Los subproductos adeudarán par la P. E. 15.07.40, dada su
naturaleza de pastas de neutralización.

El interesado queda obligado a declarar en lo. documentaci!lD
aduanera de exportación, y en la 'correspondieote hoja -de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fisca~ asl como
calidades. tipos (acabádos, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
c~so, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
Viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana; habida cuenta de tal
decl.aración y de' las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o

análisis por el Labo.ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la .
corresl?"ndiente hOja de detalle.

Ownto.-5e otorga es... autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir Qe la fecha de su publicación en el «!loletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m~~ d~. antelación a su caducidad y adjuntando la'
documentaclOn eXigIda por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paises de ~estino.de.las expo~ciones serán aquellos con los
que España mantiene aSImIsmo relaClones comerciales normales o
su moneda de~ sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno. autorizar exportaciones a los·
demás paises. '

"- . Las exportaciones realizadas i, partes del territorio nacional
SItuadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de: tráfieo de peñeccionamiento activo, en análogas
condicit?nes que las destin~dIis al extranjero-. ...

. Sépl1mo.-El.l'lazo para la transformación y expartación en el
SIstema de admISIón temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para OQlar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre'de 1975 y en el punto
6:° de la Orden del Ministerio de Comercio' de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-neberá i.ndic~rseen las co~pandientes casi¡!as, tanto
de la declaraCión o beonCla de ImpartaClón como de la beoncia de
exportación, 9llt' el titular se acoge a! régimen' de tráfico de
perfeccIonamiento activo y el sistema establecido mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo. •

No~~no.-~s mefCi!l1cias importadas en dgimen de tráfico de
perfecCIonamiento actiVO, asi como los -productos terminados
exporya~les, quedarán ~m~tidos al ~en fiscal de inspección.

Déclmo.-Esta ~utonz,aCl6n se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfecctonamlcnto y que no es~ contemplado en la
p~sen~.Orden, por la 'normativa que se deriva de las siguienteS
dispoSICiones-: . . .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» J\Í1Dlero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficia! del Estado" ntimero 282). .
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» nlimero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 dé febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado" nlimero 53). . '

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<!loletin Oficial del EstadO» ntimero 77).

Undécimo.-La Dirección General. de Aduanas y la Dirección
General de EXpor\ll<:lón, dentro de s", respectivas coml"'lencias,
adoptarán las medIdas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autonza por la presente Orden se considera continuación del
que tenia la firma «Koipe. Sociedad Anónim"", segUn Orden de 17
de nOVIembre de 1984 (<<Boletín Oficia! del Estado" del 30) a
efectos de la mención' que en las licencias. de _exportación' y
correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su .pr6rroga.

le? que, comunico a V. l. para su co~ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 28 de noviembre de 1985.-P. D., el Directlir general de

Exportación, F~rnando Gómez Avilés-Casco.... .

Ilmo. Sr. Director general de Expartación.

26455 ORDEN d. 28 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Hijas de Pablo Esparza IBodegas
NavarrtU Sociedad Anónima)>>. el rlgil'n;en d8. trfifico
de perfeccionamiento activo para la' 'importtuión de
azúcar y la exportación de·anisa·~· -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eIÍ el expe.
diente promovi<lo par la Empresa «tlijos <te Pablo Esparza
(Bodegas Navarras, Sociedad Anónima»>. solicitando prórrogA del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la ImportaeióD
de azúcar y la exportación de anises, autorizado por O'rden de 9-de
octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado>' del 23), "

Este Ministerio, de acuerd¡> á lo informado y propueslO par la ,
Direccióu General de Espartaeión, ha resuelta. . ,'.

Primero.~Prorrogar hasta el JI de diciembre de 1987; a partir·
del 30 de septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccion...0

..


